
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores del Decreto 104/2004, de 29 de julio, por el que se nombra a D. Néstor Vicente Torres Darias
Director de la Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 19 de julio de 2004, por la que se convoca procedimiento para contratar profesores especialistas que im-
partan enseñanzas de Formación Profesional Específica.

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 23 de julio de 2004, por la que se anuncia la exposición de
la lista definitiva de admitidos y excluidos de los Premios de Jubilación para el personal de la Administración Ge-
neral de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 8 de julio de 2004, de la Presidenta, por la que se ordena la publicación
de la programación complementaria de cursos a través de las modalidades de contrato-programa y cursos individua-
lizados del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional correspondiente al año 2004.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 22 de julio de 2004, por el que se hace pública la adjudicación del contrato “Servi-
cio de seguimiento de noticias a través de prensa, radio y televisión”.
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Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23 de julio de 2004, por el que se hace público el concurso, procedimiento
abierto, para la contratación del servicio cuyo objeto es “la realización de la limpieza de las dependencias del Insti-
tuto Canario de la Vivienda en las islas de La Palma, Tenerife, Fuerteventura y Lanzarote”. 

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26 de julio de 2004, por el que se hace público el concurso, procedimiento
abierto, para la contratación de la consultoría y asistencia consistente en la “redacción de las directrices de ordena-
ción de infraestructuras y vivienda de Canarias”. 

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26 de julio de 2004, por el que se hace público el concurso, procedimiento
abierto, para la contratación de la consultoría y asistencia para la redacción del proyecto de construcción de “Acon-
dicionamiento de la Carretera C-832, de Santa Cruz de La Palma a Puntagorda por el sur. Tramo: Bajamar-Tajuya”.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 12 de julio de 2004, por el que se hacen públicas las
razones que concurren en el expediente de arrendamiento de un local en el término municipal de San Sebastián de La
Gomera, para ubicar el Módulo Insular de La Gomera, de la Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmigración, Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales, para tramitarlo por el sistema de contratación directa.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 23 de julio de 2004, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación de las obras de “rehabilitación del núcleo pesquero del Puerto de la Cruz, término municipal de
Puerto de la Cruz (Tenerife)”.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 23 de julio de 2004, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación de las obras de “ampliación de foso de travelift y mejora de rampa de varada en el Puerto de Playa
San Juan, término municipal de Guía de Isora (Tenerife)”.

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio de 13 de julio de 2004, por el que se convoca concurso pú-
blico, procedimiento abierto, para la contratación de la realización del diseño, decoración, montaje y desmontaje del
pabellón institucional de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias,
en la Feria internacional de horticultura ornamental, forestal y de floristería Iberflora 2004.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 15 de julio de 2004, relativa a la contratación del suministro de material sanitario de
consumo y reposición (grapadoras quirúrgicas y cargas), para el Hospital General de Lanzarote, mediante concurso
público, procedimiento abierto, tramitación ordinaria.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 14 de julio
de 2004, por el que se convoca procedimiento abierto, mediante concurso: 2004-0-48 (suministro de reactivos para
la realización de pruebas de bioquímica de rutina, con cesión del equipamiento necesario).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20 de julio de 2004, del Director, por el que se hace pública la apertura del
procedimiento de adjudicación del contrato de suministro e instalación de conjuntos modulares para conexión de voz,
datos y electricidad y sistemas de alimentación ininterrumpida, por el sistema de concurso, procedimiento abierto y
tramitación urgente.

Consejo Consultivo de Canarias

Acuerdo de 23 de julio de 2004, del Pleno, por el que se adjudica el contrato de vigilancia y seguridad de la sede del
Consejo Consultivo de Canarias.
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Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 28 de julio de 2004, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, trámite urgente, para
la adquisición, suministro, instalación y puesta en funcionamiento de un Sistema de Planificación de Tratamientos
para Braquiterapia Prostática para el Hospital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº
CA6.04.030.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Viceconsejería de Infraestructuras y Planificación.- Anuncio de 19 de julio de 2004, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente relativo a la concesión administrativa para la ocupación, mejora y explotación del puerto
de Las Galletas, término municipal de Arona (Tenerife).

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de julio de
2004, relativa a notificación de la Resolución de cancelación de la inscripción a nombre de D. Manuel Marrero San-
tana, en el Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 23 de julio de 2004, por el que se da publicidad a la Resolu-
ción de 23 de julio de 2004, relativa a la corrección de los errores materiales detectados en la Resolución de 12 de ju-
lio de 2004, que concede las subvenciones destinadas a la modernización de las explotaciones de tomateras.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de
julio de 2004, sobre notificación de Propuestas de Resolución a titulares de empresas y actividades turísticas de ig-
norado domicilio.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 26 de mayo de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Ampliación de po-
tencia transformadores tándem 2 x 18 MVA de la Subestación Dique, término municipal de Santa Cruz de Tenerife.-
Expte. nº SE-2004/074.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 17 de junio de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para la
legalización de almacén agrícola situado en La Calabaza, en el término municipal de Tuineje, solicitada por D. Fran-
cisco Cabrera Cabrera.

Ayuntamiento de Pájara (Fuerteventura)

Anuncio de 28 de junio de 2004, relativo a las bases y programa de la convocatoria para proveer, mediante el siste-
ma de concurso-oposición, una plaza de Animador/a Socio Cultural, en régimen de personal laboral fijo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1159 CORRECCIÓN de errores del Decreto 104/2004,
de 29 de julio, por el que se nombra a D. Nés-
tor Vicente Torres Darias Director de la Agen-
cia Canaria de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación Universitaria.

Advertido error en el texto remitido para la publicación
del Decreto 104/2004, de 29 de julio, por el que se
nombra a D. Néstor Vicente Torres Darias Director
de la Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad
y Acreditación Universitaria, publicado en el Bole-
tín Oficial de Canarias nº 147, de 30 de julio de
2004, es preciso proceder a su corrección en el sen-
tido siguiente:

En el título y en el texto del Decreto,

donde dice: “Néstor Vicente Torrens Darias.”

debe decir: “Néstor Vicente Torres Darias.”

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1160 ORDEN de 19 de julio de 2004, por la que
se convoca procedimiento para contratar
profesores especialistas que impartan ense-
ñanzas de Formación Profesional Específi-
ca.

El artículo 33.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo establece la figura jurídica del profesor
especialista, disponiendo que, para determinadas áreas
o materias, se podrán contratar personas vincula-
das al ámbito laboral que puedan aportar al alum-
nado de las enseñanzas de formación profesional
específica su especial cualificación.

Por su parte, la Orden de 18 de junio de 1999
(B.O.C. nº 114, de 27 de agosto) establece el pro-
cedimiento de contratación de profesores especia-
listas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias, al amparo de lo dispuesto en el artículo
33.2 y en la Disposición Adicional Decimoquinta

de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo, así como
en el Real Decreto 1.560/1995, de 21 de septiem-
bre.

Teniendo en cuenta la propuesta formulada por
la Dirección General de Formación Profesional y
Educación de Adultos sobre la necesidad de con-
tratar profesores especialistas para impartir el Ci-
clo Superior de “Interpretación en la Lengua de Sig-
nos”.

En su virtud y, en uso de las competencias que
me atribuye el Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes.

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto.

Es objeto de esta convocatoria la contratación
de cuatro profesores especialistas para el curso
2004/2005 con el fin de impartir el Ciclo Superior
de “Interpretación en la Lengua de Signos”, así
como la formación de una relación priorizada con
todos los candidatos seleccionados para cubrir fu-
turas necesidades de contratación en las citadas
enseñanzas y durante la vigencia que se señala en
el apartado décimo. 

Segundo.- Requisitos de participación.

Para ser admitidos a este procedimiento selec-
tivo, los participantes deberán reunir, al término del
plazo fijado para la presentación de solicitudes,
los requisitos que se indican a continuación.

2.1. Requisitos generales.

a) Ser español o nacional de otro Estado miem-
bro de la Unión Europea o bien encontrarse en al-
guna de las siguiente situaciones:

- Ser cónyuge de un español o de un nacional de
otro Estado miembro de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad, siempre que no es-
tén separados de derecho.

- Ser descendiente, cualquiera que sea su na-
cionalidad, de un español, de un nacional de otro
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Estado miembro de la Unión Europea o de sus cón-
yuges, siempre que éstos no estén separados de
derecho. En cualquier caso los descendientes de-
berán ser menores de 21 años o mayores de dicha
edad que vivan a sus expensas. 

- Estar incluido en el ámbito de aplicación de los
Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España en los que
sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res. 

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exce-
der de la edad establecida para la jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible
con el desempeño de la docencia.

d) No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado
por sentencia firme para el desempeño de funcio-
nes públicas. Los aspirantes que no tengan la na-
cionalidad española deberán acreditar que no están
sujetos a sanción disciplinaria o condena penal que
les impida, en su estado, el ejercicio de funciones
públicas.

e) No ser funcionario de carrera o en prácticas
del mismo Cuerpo cuya función aspira a desempeñar.

2.2. Requisitos específicos.

a) Estar en posesión del título Licenciado o Di-
plomado con Máster/Experto en Interpretación de
Lengua de Signos o el título de Técnico Superior
en Interpretación en la Lengua de Signos.

b) Haber desempeñado, de forma habitual, y
fuera del ámbito docente y al menos durante dos
años desde 1999, una actividad profesional remu-
nerada, que esté relacionada con la interpretación
de la Lengua de Signos.

Tercero.- Solicitudes.

Quienes reúnan los requisitos y deseen concu-
rrir a este procedimiento, deberán presentar una ins-

tancia según el modelo del anexo I de la presente
Orden, que se facilitará en las Direcciones Terri-
toriales e Insulares de Educación, en la Oficina de
Información y Atención al Personal Docente de la
Dirección General de Personal, así como en la web
de esta Consejería (http://www.educa.rcanarias.es).

Cuarto.- Lugar y plazo de presentación.

4.1. Las solicitudes, dirigidas al Director Gene-
ral de Personal, se presentarán preferentemente en
el Registro de la Dirección General de Personal si-
to en la Avenida Primero de Mayo, 11, 4ª planta,
Las Palmas de Gran Canaria. Asimismo, se podrán
presentar en los Registros de las Direcciones Te-
rritoriales e Insulares de Educación, o bien en la for-
ma prevista en el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedi-
mientos administrativos de la Comunidad Autó-
noma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

4.2. El plazo de presentación de solicitudes y de
la documentación correspondientes será de diez
días naturales, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Quinto.- Documentación que se debe adjuntar a
la instancia. 

5.1. Junto con la instancia de participación los
interesados deberán presentar la siguiente docu-
mentación: 

a) Informe de vida laboral o certificación equi-
valente de la mutualidad laboral a la que estuvie-
ra afiliado, donde conste la empresa, la categoría
laboral (grupo de cotización) y el período de con-
tratación o, en su caso, el período de cotización al
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o cual-
quier otro medio de prueba admitido en derecho.

b) Certificación de la empresa en la que conste
específicamente la duración del contrato, la actividad
desarrollada y el período de tiempo en el que se ha
realizado dicha actividad. En el caso de trabajado-
res por cuenta propia, certificación del alta en el Im-
puesto de Actividades Económicas y justificante del
pago de dicho impuesto.
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5.2. Solamente se tomará en consideración aque-
llos méritos debidamente justificados que se apor-
ten durante el plazo de presentación de solicitudes.

Sexto.- Comisión de Selección. 

6.1. Para la valoración de los méritos y la selección
de los participantes se constituirá una Comisión de
Selección que estará presidida por el Director Ge-
neral de Personal, o persona en quien delegue, y de
la que formarán parte también dos funcionarios de
carrera docentes, propuestos respectivamente por
la Dirección General de Formación Profesional y
Educación de Adultos y por la Dirección General
de Ordenación e Innovación Educativa. 

6.2. El Director General de Personal podrá re-
solver la incorporación a dicha Comisión de ase-
sores especialistas, así como de ayudantes para la
realización de funciones técnicas de apoyo. 

Séptimo.- Sistema de selección.

Para la selección de los participantes se tendrá
en cuenta la mayor puntuación obtenida en la va-
loración de sus méritos, conforme al baremo que
figura como anexo II de la presente Orden. 

Octavo.- Lista provisional de participantes ad-
mitidos y excluidos. 

8.1. La Comisión de Selección comprobará si los
candidatos reúnen los requisitos exigidos en el
apartado segundo y elevará a la Dirección Gene-
ral de Personal su propuesta de admitidos y, en su
caso, de excluidos, con indicación de la causa de
exclusión. Asimismo, indicará la puntuación obte-
nida por los candidatos en cada uno de los aparta-
dos del baremo de méritos. 

8.2. La Dirección General de Personal procederá
a publicar la lista provisional de candidatos admi-
tidos y excluidos en los tablones de anuncios de las
Direcciones Territoriales e Insulares de Educación,
así como en la web de la Consejería (http://www.edu-
ca.rcanarias.es).

8.3. Los interesados podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de cinco días naturales, contado a
partir del día siguiente al de su publicación, en las
citadas dependencias. 

Noveno.- Lista definitiva de participantes admitidos
y excluidos. 

9.1. Estudiadas las alegaciones formuladas con-
tra la lista provisional y considerados los desisti-
mientos presentados, la Comisión de Selección ele-
vará a la Dirección General de Personal la propuesta
de participantes admitidos y excluidos, con las
puntuaciones otorgadas y su orden de derecho. 

9.2. La Dirección General de Personal publica-
rá en los tablones de anuncios de las Direcciones
Territoriales e Insulares de Educación, la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos, con expresión,
en su caso, de los motivos de exclusión y la pun-
tuación total alcanzada por los participantes.

Décimo.- Vigencia de la lista definitiva de can-
didatos seleccionados.

La lista definitiva de candidatos seleccionados
tendrá validez durante el curso 2004/2005, pu-
diendo prorrogarse su vigencia durante dos cursos
más.

Undécimo.- Interpretación de la presente Or-
den.

Corresponde a la Dirección General de Perso-
nal resolver cualquier duda o reclamación acerca
de la interpretación de la presente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse en el plazo de un
mes, recurso potestativo de reposición ante el Con-
sejero de Educación, Cultura y Deportes, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que corresponda de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse; dichos plazos comenzarán a contar a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presen-
te Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el caso
de presentarse recurso de reposición no se podrá in-
terponer el recurso contencioso-administrativo hasta
que se resuelva el de reposición o se produzca la de-
sestimación presunta del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de julio de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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Consejería de Presidencia
y Justicia

1161 Dirección General de la Función Pública.- Re-
solución de 23 de julio de 2004, por la que se
anuncia la exposición de la lista definitiva de
admitidos y excluidos de los Premios de Ju-
bilación para el personal de la Administración
General de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

Concluido el plazo para la presentación de sub-
sanaciones de las solicitudes establecido en la Re-
solución de 24 de mayo de 2004 de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública (B.O.C. nº 105, de 2.6.04)
por la que se aprueba la lista provisional de admiti-
dos y excluidos de la convocatoria para la concesión
de los Premios de Jubilación para el personal de la
Administración General de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias. 

Resultando que la Comisión de Acción Social en
su sesión del día 23 de julio de 2004, acordó apro-
bar la lista definitiva de admitidos y excluidos de los
Premios de Jubilación para el personal de la Admi-
nistración General de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias de acuerdo con la Convocatoria de dichos
Premios, Resolución de esta Dirección General de
15 de enero de 2004, publicada en el Boletín Oficial
de Canarias nº 14, de 22 de enero de 2004.

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar la presente Resolución, por la
que se anuncia la exposición de la lista definitiva de
admitidos y excluidos de los Premios de Jubilación
convocados por Resolución de 15 de enero de 2004
(B.O.C. nº 14, de 22.1.04).

Segundo.- Exponer al público dicha lista en los
tablones de anuncios de los Departamentos, Organismos
Autónomos y Oficinas de Información de los Cabildos
Insulares durante los veinte días hábiles siguientes
al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Contra la presente Resolución, que ago-
ta la vía administrativa, se podrán interponer por los
interesados los siguientes recursos: 

a) El personal funcionario y no laboral podrá in-
terponer recurso de reposición ante la Dirección Ge-
neral de la Función Pública en el plazo de un mes o
ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, o ante el Juzgado en cuya
circunscripción tenga su domicilio el recurrente en



el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día
siguiente a la fecha de su publicación, todo ello de
acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y
PAC, y 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral podrá interponer recla-
mación previa a la vía laboral, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral. 

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de 2004.- El
Director General de la Función Pública, Pedro José
Rodríguez Torrens.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1162 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
8 de julio de 2004, de la Presidenta, por la que
se ordena la publicación de la programación
complementaria de cursos a través de las
modalidades de contrato-programa y cursos
individualizados del Plan Nacional de Formación
e Inserción Profesional correspondiente al
año 2004.

Mediante Resolución de 23 de diciembre de 2003,
de esta Presidencia, se convocó la participación de
Entidades y Centros Colaboradores del SCE, en la
programación anual de cursos del Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional correspondientes
al año 2004 (B.O.C. nº 253, de 30.12.03).

El Consejo General de Empleo del Servicio Ca-
nario de Empleo, en su sesión de fecha 30 de junio
de 2004, aprobó la programación complementaria de
cursos del Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional correspondiente al año 2004.

Considerando que existen razones de interés pú-
blico que aconsejan la publicación de la programa-
ción aprobada, de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo 1º del artº. 60 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), 

R E S U E L V O:

1.- Publicar el contenido del Acuerdo adoptado por
el Consejo General de Empleo del Servicio Canario
de Empleo, en su sesión de fecha 30 de junio de
2004, por el que se aprueba la programación com-
plementaria de cursos del Plan Nacional de Forma-
ción e Inserción Profesional correspondiente al año
2004, en lo que se refiere a Contratos-Programa y Cur-
sos Individualizados, que figura en el anexo que
acompaña a la presente resolución.

2.- En el anexo indicado en el apartado anterior,
consta una relación de acciones de formación profe-
sional ocupacional propuestas por las Entidades que
han suscrito Contratos-Programa, así como las pro-
puestas por Entidades solicitantes de cursos indivi-
dualizados, en respuesta a la convocatoria realizada
al efecto.

3.- La aprobación de la programación no llevará
consigo la concesión automática de una subvención,
que corresponderá al Director del SCE, como se es-
tablece en el apartado sexto de la Resolución de 23
de diciembre de 2003, si bien se habrá de cumplir con
lo establecido en el apartado noveno de dicha Reso-
lución.

Contra el acto administrativo publicado, al poner
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so potestativo de reposición ante la Presidenta del SCE
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente resolución, según
lo establecido en el artº. 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o bien podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, igualmen-
te contados desde la publicación ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, se-
gún lo dispuesto en el artº. 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de julio de 2004.-
La Presidenta, Águeda Montelongo González.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

2485 Secretaría General.- Anuncio de 22 de julio de
2004, por el que se hace pública la adjudica-
ción del contrato “Servicio de seguimiento de
noticias a través de prensa, radio y televi-
sión”.

SISTEMA DE ADJUDICACIÓN: concurso, procedimiento
abierto, trámite de urgencia.
ADJUDICATARIO: Iniciativas de Comunicación de Canarias,
S.L.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 13 de julio de 2004.
PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: un año.
IMPORTE: 225.000 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de julio de 2004.- La
Secretaria General, María Carmen Alonso Díaz.

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2486 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23
de julio de 2004, por el que se hace público
el concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del servicio cuyo objeto es “la rea-
lización de la limpieza de las dependencias del
Instituto Canario de la Vivienda en las islas
de La Palma, Tenerife, Fuerteventura y Lan-
zarote”. 

Por Resolución de 21 de julio de 2004, del Director
del Instituto Canario de la Vivienda, dictada por de-
legación del Consejo de Dirección de 5 de abril de
2004, se acuerda la apertura del procedimiento de ad-
judicación que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda,

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública del Instituto Canario de la
Vivienda.

c) Número de expediente: V-I-9/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: “la realización de la lim-
pieza de las dependencias del Instituto Canario de la

Vivienda en las islas de La Palma, Tenerife, Fuerte-
ventura y Lanzarote”. 

b) Lugar de ejecución: islas de Tenerife, La Pal-
ma, Fuerteventura y Lanzarote.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
se estará a lo dispuesto en la cláusula 9 del Pliego de
aplicación.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 86.400,00 euros, I.G.I.C. incluido,
con el desglose que se detalla a continuación:

- Lote nº 1. Limpieza La Palma: 13.200,00 euros.

- Lote nº 2. Limpieza Tenerife: 55.200,00 euros.

- Lote nº 3. Limpieza Fuerteventura y Lanzarote:
18.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIóN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública del
Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600.

e) Telefax: (922) 473601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación, en su caso: se estará a lo dispuesto
en las cláusulas 4 y 5 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce
(12) horas del decimoquinto día natural siguiente
al de la publicación de este anuncio. En caso de coin-
cidir en sábado o festivo se trasladará al siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Instituto Cana-
rio de la Vivienda.

2º) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora indicada. Si el citado día fuera
sábado o inhábil, la Mesa se reunirá el primer día há-
bil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de 2004.- La
Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gu-
tiérrez de Salamanca.

2487 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26
de julio de 2004, por el que se hace público
el concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la consultoría y asistencia con-
sistente en la “redacción de las directrices de
ordenación de infraestructuras y vivienda de
Canarias”. 

Por Orden de 13 de julio de 2004, del Consejero
de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, se acuer-
da la apertura del procedimiento de adjudicación que
a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Vice-
consejería de Infraestructuras y Planificación.

c) Número de expediente: VI-I-3/04.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: “redacción de las directrices
de ordenación de infraestructuras y vivienda de Ca-
narias”. 

b) Lugar de ejecución: regional. 

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
diez (10) meses, a contar desde el día que se estipu-
le en el contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 600.000,00 euros, I.G.I.C. incluido.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

12.000,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Viceconsejería de Infraestructuras y Pla-
nificación.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 11.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475006.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las doce (12) horas del día 17 de sep-
tiembre de 2004.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación, en su caso: se estará a lo dispuesto
en las cláusulas 4 y 5 del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del día 17 de septiembre de 2004.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

2º) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I,
planta 9ª, Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de Te-
nerife.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Fecha: 27 de septiembre de 2004.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora indicada. Si el citado día fuera
sábado o inhábil, la Mesa se reunirá el primer día há-
bil siguiente.
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11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS. 

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2004.- La
Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gu-
tiérrez de Salamanca.

2488 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26
de julio de 2004, por el que se hace público
el concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la consultoría y asistencia para
la redacción del proyecto de construcción de
“Acondicionamiento de la Carretera C-832,
de Santa Cruz de La Palma a Puntagorda por
el sur. Tramo: Bajamar-Tajuya”.

Por Resolución de 22 de julio de 2004, del Director
General de Infraestructura Viaria, dictada por dele-
gación del Viceconsejero de Infraestructura y Plani-
ficación de 1 de agosto de 2003, se resuelve la aper-
tura del procedimiento de adjudicación que a
continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Infraes-
tructura Viaria.

c) Número de expediente: AT-03-LP-460.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: redacción del proyec-
to de construcción del “Acondicionamiento de la
Carretera C-832, de Santa Cruz de La Palma a Pun-
tagorda por el sur. Tramo: Bajamar-Tajuya”.

b) Lugar de ejecución: isla de La Palma.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
de (12 ) meses, a contar desde el día que se estipule
en el contrato. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

228.755,35 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 4.575,10 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Carreteras de la Dirección Ge-
neral de Infraestructura Viaria.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 10.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475244.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se indican en las cláusulas 4 y 5 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS DE LAS SOLI-
CITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio.
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b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

2º) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I,
planta 9ª, Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de Te-
nerife. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora indicada. Si el citado día fuera
sábado o inhábil, la Mesa se reunirá el primer día há-
bil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DAN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2004.- La
Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gu-
tiérrez de Salamanca.

Consejería de Economía 
y Hacienda

2489 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 12 de julio de 2004, por el que se
hacen públicas las razones que concurren en
el expediente de arrendamiento de un local en
el término municipal de San Sebastián de La
Gomera, para ubicar el Módulo Insular de
La Gomera, de la Viceconsejería de Asuntos
Sociales e Inmigración, Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales, para tramitarlo por
el sistema de contratación directa.

De acuerdo con la propuesta de la Excma. Sra. Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales y en cumplimiento
de la Orden del Excmo. Sr. Consejero de Economía
y Hacienda de fecha 12 de julio de 2004, por la que
se dispone la publicación de las razones que justifi-
can el empleo del sistema de adjudicación directa en
la tramitación del expediente de contratación patri-
monial para el arrendamiento de un local en el tér-
mino municipal de San Sebastián de La Gomera, pa-
ra ubicar el Módulo Insular de La Gomera, de la
Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmigración, Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales, esta Dirección
General de Patrimonio y Contratación hace público
que el motivo determinante de la contratación directa
radica en la limitación del mercado inmobiliario en
la zona, evidenciada por la insuficiencia de locales
con las características adecuadas para conseguir un
nivel de calidad y eficacia en áreas específicas co-
mo son menores, minusválidos, mujeres, mayores y
jóvenes, prescindiéndose del concurso público con-
forme dispone el artículo 30.3 y 4 de la Ley 8/1987,
de 28 de abril, del Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Lo que se publica de conformidad con lo que dis-
pone el punto cuarto del mencionado artículo 30 de la
Ley 8/1987, de 28 de abril, anteriormente indicada.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de julio de 2004.- El
Director General de Patrimonio y Contratación, Al-
fonso Fernández Molina.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2490 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 23 de ju-
lio de 2004, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto, para la contratación de
las obras de “rehabilitación del núcleo pes-
quero del Puerto de la Cruz, término munici-
pal de Puerto de la Cruz (Tenerife)”.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 16/2004.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: “rehabilitación del nú-
cleo pesquero del Puerto de la Cruz, término muni-
cipal de Puerto de la Cruz, isla de Tenerife”.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: núcleo pesquero de Puer-
to de la Cruz, término municipal de Puerto de la
Cruz, isla de Tenerife.

d) Plazo de ejecución: veinte meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: setecientos cuatro mil treinta y tres euros
con sesenta y ocho céntimos (704.033,68 euros).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La garantía provisional será de catorce mil
ochenta euros con sesenta y siete céntimos (14.080,67
euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación. Secretaría Territorial de Las
Palmas.

b) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Las
Palmas de Gran Canaria, y Edificio de Usos Múlti-
ples II, Avenida José Manuel Guimerá, 8, 4ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Teléfono: (928) 455089 (Las Palmas de Gran
Canaria) y (922) 476812 (Santa Cruz de Tenerife).

e) Telefax: (928) 306773 (Las Palmas de Gran Ca-
naria) y (922) 476456 (Santa Cruz de Tenerife).

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo C, subgrupos 1 al 9, cate-
goría c).

b) La solvencia económica y financiera y solven-
cia técnica y profesional: se estará a lo dispuesto en
la cláusula 4ª.2 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del vigesimoctavo día natural, contado a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio.
En caso de coincidir en sábado, finalizará a las 13,00
horas del siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se señala en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción en Las Palmas de Gran Canaria y en Santa Cruz
de Tenerife.

1º) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación.
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2º) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I,
3ª planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Las
Palmas de Gran Canaria, y Edificio de Servicios
Múltiples II, Avenida José Manuel Guimerá, 8, 4ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres (3) meses.

e) Admisión de variantes (concurso): no se admi-
ten.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, Sala de Juntas.

b) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 12,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora ya indicada; si el citado día fue-
ra sábado o inhábil se entenderá prorrogado al pri-
mer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS. 

No es preceptivo.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobcan.es/pliegos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de
2004. - El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.

2491 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 23 de ju-
lio de 2004, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto, para la contratación de
las obras de “ampliación de foso de travelift
y mejora de rampa de varada en el Puerto de
Playa San Juan, término municipal de Guía
de Isora (Tenerife)”.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 17/2004.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: “ampliación de foso de
travelift y mejora de rampa de varada en el Puerto
de Playa San Juan, término municipal de Guía de Iso-
ra, isla de Tenerife”.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: núcleo pesquero de Playa
San Juan, término municipal de Guía de Isora, isla
de Tenerife.

d) Plazo de ejecución: diez meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: cuatrocientos ocho mil cuarenta y
tres euros con sesenta y cuatro céntimos (408.043,64
euros).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La garantía provisional será de ocho mil ciento se-
senta euros con ochenta y siete céntimos (8.160,87
euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación. Secretaría Territorial de Las
Palmas.

b) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Las
Palmas de Gran Canaria, y Edificio de Usos Múlti-
ples II, Avenida José Manuel Guimerá, 8, 4ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Teléfono: (928) 455089 (Las Palmas de Gran
Canaria) y (922) 476812 (Santa Cruz de Tenerife).

e) Telefax: (928) 306 773 (Las Palmas de Gran Ca-
naria) y (922) 476456 (Santa Cruz de Tenerife).

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo F, subgrupo 3, categoría f).

b) La solvencia económica y financiera y solven-
cia técnica y profesional: se estará a lo dispuesto en
la cláusula 4ª.2 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del vigesimoctavo día natural, contado a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

En caso de coincidir en sábado, finalizará a las 13,00
horas del siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se señala en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción en Las Palmas de Gran Canaria y en Santa Cruz
de Tenerife.

1º) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación.

2º) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I,
3ª planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Las
Palmas de Gran Canaria, y Edificio de Servicios
Múltiples II, Avenida José Manuel Guimerá, 8, 4ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres (3) meses.

e) Admisión de variantes (concurso): no se admi-
ten.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, Sala de Juntas.

b) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I, 3ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
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posiciones, a la hora ya indicada; si el citado día fue-
ra sábado o inhábil se entenderá prorrogado al pri-
mer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS. 

No es preceptivo.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS. 

http://www.gobcan.es/pliegos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de
2004.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.

2492 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Anuncio de 13 de julio de 2004, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto, para la contratación de la realización
del diseño, decoración, montaje y desmonta-
je del pabellón institucional de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación del Gobierno de Canarias, en la Feria
internacional de horticultura ornamental, fo-
restal y de floristería Iberflora 2004.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Política
Agroalimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Política Agroalimentaria.

c) Número de expediente: 6-04-DSA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto del contrato: realiza-
ción del diseño, decoración, montaje y desmontaje
del pabellón institucional de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno
de Canarias, en la Feria internacional de horticultu-

ra ornamental, forestal y de floristería Iberflora 2004,
a celebrar en la ciudad de Valencia, entre los días 20
al 22 de octubre próximo, ambos inclusive.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Valencia.

d) Plazo de vigencia del contrato: el contrato ten-
drá un plazo de vigencia que se extenderá desde el
día siguiente al de la constitución de la garantía de-
finitiva depositada por el adjudicatario hasta la con-
clusión de las tareas de desmontaje del pabellón, una
vez finalizada la Feria Iberflora 2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de no-
venta y seis mil (96.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Mil novecientos veinte (1.920,00) euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Unidad de Apoyo de la Dirección Ge-
neral de Política Agroalimentaria.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono (922) 475457. Fax (922) 476739.

e) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: no procede.

Boletín Oficial de Canarias núm. 150, miércoles 4 de agosto de 2004 12203



b) Solvencia: según se detalla en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: según se detalla en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

2º) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, planta 4ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en cuyo caso, se solicita a los
licitadores que así lo hagan lo comuniquen expresa-
mente a la Unidad de Apoyo de la Dirección Gene-
ral de Política Agroalimentaria [teléfono (922) 475457,
fax (922) 476739].

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según se detalla en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Viceconsejería de Agricultura, Sala de
Juntas.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, planta 3ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.

Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos y Telé-
grafos, salvo que dicho día fuese sábado o festivo,
en cuyo caso el plazo se prorrogará automáticamen-
te hasta el siguiente día laborable.

e) Hora: 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

No procede.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

12. PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y de Prescripciones Técnicas estarán disponibles,
además de en las dependencias de la Dirección General
de Política Agroalimentaria antes señaladas, en inter-
net (www.gobiernodecanarias.org/pliegos), a partir de
la fecha de publicación del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de julio de 2004.- El
Director General de Política Agroalimentaria, Rodolfo
Ríos Rull.

Consejería de Sanidad

2493 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Ser-
vicios Sanitarios del Área de Salud de Lanza-
rote.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 15 de julio de 2004, relativa a la
contratación del suministro de material sani-
tario de consumo y reposición (grapadoras qui-
rúrgicas y cargas), para el Hospital General de
Lanzarote, mediante concurso público, proce-
dimiento abierto, tramitación ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.
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c) Número de expediente: C.P. SUM-54/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de sistemas
de grapadoras quirúrgicas y cargas.

b) Número de unidades a entregar: las especificadas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y números: los especificados
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

d) Lugar de entrega: Hospital General de Lanza-
rote.

e) Plazo de entrega: especificado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 149.892,00 euros, distribuidos en las
siguientes anualidades:

Año 2004: 62.455,00 euros.

Año 2005: 87.437,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: ninguna.

Definitiva: 4% del presupuesto base de licitación
del lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote, Unidad de Contrata-
ción.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfono: (928) 595042.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org.

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio en la
página web del Gobierno de Canarias: www.gobier-
nodecanarias.org/pliegos/.

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 14 horas del decimoquinto día natu-
ral, contado desde el siguiente a la fecha de publi-
cación del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas del
decimoquinto día natural, contado desde el siguien-
te a la fecha de publicación del anuncio en el Bole-
tín Oficial de Canarias sin perjuicio de lo dispuesto
en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.
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b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura de los sobres número 1, el un-
décimo día natural siguiente al de finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones. Si el día de la
apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil. La apertu-
ra de los sobres de oferta se comunicará, a los lici-
tadores, con suficiente antelación.

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario. 

Arrecife, a 15 de julio de 2004.- La Gerente de Ser-
vicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote, Blan-
ca Fraguela Gil.

2494 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 14 de julio de 2004, por el
que se convoca procedimiento abierto, me-
diante concurso: 2004-0-48 (suministro de
reactivos para la realización de pruebas de bio-
química de rutina, con cesión del equipa-
miento necesario).

La Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, de la Consejería de Sanidad, anun-
cia procedimiento abierto, mediante concurso: 2004-
0-48 (suministro de reactivos para la realización de
pruebas de bioquímica de rutina, con cesión del equi-
pamiento necesario).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.

c) Número de expediente: 2004-0-48.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de reactivos
para la realización de pruebas de bioquímica de ru-
tina, con cesión del equipamiento necesario.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 2.958.791,40 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín-
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.
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d) Teléfonos: (928) 450147/ (928) 450146/ (928)
450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.
SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y SOLVEN-
CIA TÉCNICA Y PROFESIONAL.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 9 de sep-
tiembre de 2004, siempre y cuando en tal fecha ha-
yan transcurrido 15 días naturales desde que se haya
publicado la presente licitación en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial de Canarias. De no
ser así, el plazo de presentación de proposiciones con-
cluirá una vez que hayan transcurrido 15 días natu-
rales desde la publicación que, de ambos Boletines
Oficiales, se hubiese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín-
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

Fecha de envío del anuncio: 19 de julio de 2004.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de julio de
2004.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2495 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20
de julio de 2004, del Director, por el que se ha-
ce pública la apertura del procedimiento de ad-
judicación del contrato de suministro e insta-
lación de conjuntos modulares para conexión
de voz, datos y electricidad y sistemas de ali-
mentación ininterrumpida, por el sistema de
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente.
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El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
del Director de fecha 15 de julio de 2004, anuncia la
siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencias que tramita el expediente: Secretaría
General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: suministro e instalación de con-
juntos modulares para conexión de voz, datos y elec-
tricidad y sistemas de alimentación ininterrumpida.

2. Duración del contrato: el plazo máximo de eje-
cución es de dos meses, a contar desde el día si-
guiente a la adjudicación del contrato, siempre que
se haya constituido garantía definitiva.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la canti-
dad de ciento sesenta mil (160.000,00) euros. 

5. GARANTÍA.

La garantía definitiva corresponde al 4% del im-
porte de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas, así como la in-
formación adicional precisa, se encuentran a dispo-
sición de los interesados en las siguientes direcciones:

- Servicio Canario de Empleo, Avenida Príncipes
de España, s/n, Edificio Gabinete de Seguridad e Hi-
giene, planta baja, 38010-Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 474600, fax (922) 645341.

- Servicio Canario de Empleo, calle República
Dominicana, 4, 35010-Las Palmas de Gran Canaria,
teléfono (928) 307898 y fax (928) 307908.

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de las proposiciones finalizará una vez ha-
yan transcurrido ocho días naturales contados a par-
tir del día siguiente de la publicación de la presente
licitación, a las 13,00 horas, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo, pudiendo presentar dichas
proposiciones en el Servicio Canario de Empleo, en
las direcciones indicadas en el apartado seis de este
anuncio. 

b) Documentación a presentar: cada licitador pre-
sentará la documentación y proposición en dos so-
bres cerrados e identificados según se detalla a con-
tinuación, que contendrán:

1.- Sobre 1: con el título Documentación General
para concurso de “suministro e instalación de con-
juntos modulares para conexión de voz, datos y elec-
tricidad y sistemas de alimentación ininterrumpida”
contendrá la documentación establecida en la cláu-
sula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

2.- Sobre 2: con el título Proposición económica
para concurso de “suministro e instalación de con-
juntos modulares para conexión de voz, datos y elec-
tricidad y sistemas de alimentación ininterrumpida”,
contendrá la proposición económica de conformidad
con lo previsto en la cláusula 12.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: las proposiciones serán
presentadas en los Registros del Servicio Canario de
Empleo, sitos en las direcciones indicadas en el apar-
tado 6 del presente anuncio. Asimismo podrán ser en-
viadas por correo, en cuyo caso habrá de observar-
se lo previsto en la cláusula 11.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá el tercer día
hábil siguiente al de la finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones, en la sede del Servicio
Canario de Empleo, sita en Avenida Príncipes de Es-
paña, s/n, Edificio Gabinete de Seguridad e Higie-
ne, planta alta, Santa Cruz de Tenerife, para calificar
la documentación contenida en el sobre 1. En el ca-
so de que no se observaran defectos materiales o los
apreciados no fueran subsanables, la Mesa procede-
rá, en el mismo acto, a la apertura de las proposiciones
económicas contenidas en el sobre 2.

Si por el contrario se apreciaran defectos materiales
subsanables en la documentación aportada, la Mesa
podrá conceder un plazo no superior a tres días con-
tados a partir del siguiente en que haya tenido lugar
la publicación de los mismos en el tablón de anun-
cios del Servicio Canario de Empleo, para que los li-
citadores subsanen los correspondientes defectos,
señalándose igualmente por la Mesa, el lugar, fecha
y hora de apertura y lectura de proposiciones económicas. 

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa regional, serán por cuenta del adjudicatario, según
lo previsto en la cláusula 21.1 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares que rige la presente
contratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de julio de
2004.- El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Consejo Consultivo 
de Canarias

2496 ACUERDO de 23 de julio de 2004, del Pleno,
por el que se adjudica el contrato de vigilan-
cia y seguridad de la sede del Consejo Con-
sultivo de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se anuncia la adjudica-
ción del contrato que se relaciona a continuación:

OBJETO: servicio de vigilancia y seguridad de la sede del Con-
sejo Consultivo de Canarias.
FECHA DE PUBLICACIÓN DE LALICITACIÓN EN EL BO-
LETÍN OFICIAL DE CANARIAS: 28 de mayo de 2004.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: sistema de concur-
so, procedimiento abierto y tramitación ordinaria.
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 200.548,56 euros.

FECHA DE ADJUDICACIÓN: 22 de julio de 2004.
ADJUDICATARIO: Segur Ibérica, S.A.
IMPORTE DE ADJUDICACIÓN: 199.327,20 euros.

La Laguna, a 23 de julio de 2004.- El Presidente,
Antonio Doreste Armas.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

2497 ANUNCIO de 28 de julio de 2004, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to, trámite urgente, para la adquisición, su-
ministro, instalación y puesta en funciona-
miento de un Sistema de Planificación de
Tratamientos para Braquiterapia Prostática para
el Hospital Universitario de Canarias-Consorcio
Sanitario de Tenerife.- Expte. nº CA6.04.030.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 28 de julio de 2004, ha resuelto convocar
concurso, procedimiento abierto, trámite urgente,
para la adquisición, suministro, instalación y puesta
en funcionamiento de un Sistema de Planificación de
Tratamientos para Braquiterapia Prostática para el Hos-
pital Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario
de Tenerife, con las características técnicas que se de-
tallan en el Pliego de Condiciones Técnicas.

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
te contratación asciende a la cantidad de cincuenta
mil (50.000,00) euros, I.G.I.C. incluido.

Garantía provisional: no se exige.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de ejecución de veinte (20) días.

Variantes: de acuerdo a lo establecido en el artículo
87 del T.R.L.C.A.P. en la presente contratación se ad-
mitirán variantes o alternativas, referidas a los aspectos
señalados en la cláusula 12.3.2 del Pliego de Condi-
ciones Administrativas.

Obtención de la documentación e información: Sec-
ción de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias-Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
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teléfono (922) 678082, fax (922) 660701, o bien a
través de correo electrónico contadm@huc.es.

Plazo de presentación de proposiciones: ocho (8)
días naturales a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Lugar y presentación de proposiciones: Secreta-
ría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta, Edi-
ficio Pabellón de Gobierno del Hospital Universita-
rio de Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz
de Tenerife, en días laborables, que no sean sábados,
de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contrata-
ción, una vez calificada la documentación general con-
tenida en el sobre nº 1, realizará en acto público y
previa notificación a los licitadores admitidos, la
apertura de las proposiciones admitidas, tal y como
se establece en la cláusula decimoquinta de los Plie-
gos de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 28 de julio de 2004.- La Directora-
Gerente del Consorcio Sanitario de Tenerife, Encar-
nación Campelo Barcia.- La Secretaria del Consor-
cio Sanitario de Tenerife, María del Carmen González
Artiles.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2498 Viceconsejería de Infraestructuras y Planifi-
cación.- Anuncio de 19 de julio de 2004, por
el que se somete a información pública el ex-
pediente relativo a la concesión administrati-
va para la ocupación, mejora y explotación del
puerto de Las Galletas, término municipal de
Arona (Tenerife).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.3.B
de la Ley 14/2003, de 8 de abril, de Puertos de Ca-
narias, se somete a información pública el expediente
de concesión demanial para la ocupación, mejora y
explotación del Puerto de Las Galletas (Tenerife).

El expediente administrativo estará de manifies-
to en el Área de Puertos, calle Concepción Arenal,

20, piso 2º, Las Palmas de Gran Canaria, en la calle
La Marina, 16, Santa Cruz de Tenerife, y en el Iltre.
Ayuntamiento de Arona, Plaza del Santísimo Cristo,
Arona, Tenerife, por un plazo de quince días hábi-
les, en horario de oficina, al objeto de que cuantas
personas lo consideren conveniente puedan exami-
narlo y presentar las alegaciones que estimen opor-
tunas, durante este plazo.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de julio de 2004.- El
Viceconsejero de Infraestructuras y Planificación,
Gregorio Guadalupe Rodríguez.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

2499 Dirección General de Política Agroalimenta-
ria.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 21 de julio de 2004, relativa a no-
tificación de la Resolución de cancelación de
la inscripción a nombre de D. Manuel Marrero
Santana, en el Registro de Envasadores y Em-
botelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Habiéndose dictado por este Centro Directivo Re-
solución de 21 de julio de 2004, por la que se can-
cela la inscripción a nombre de D. Manuel Marrero
Santana, en el Registro de Envasadores y Embote-
lladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas, y teniendo
en cuenta que la notificación del Acuerdo de inicio
del procedimiento de cancelación hubo de practi-
carse a través de exposición de edicto en el Ayunta-
miento correspondiente e inserción de anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias, al ser desconocido el ti-
tular en el domicilio que consta en su expediente, es
por lo que, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Notificar a D. Manuel Marrero Santana, median-
te exposición en el tablón de edictos del Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias, la Resolución anexa de 21 de julio de 2004,
de cancelación de la inscripción en el Registro de En-
vasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas Al-
cohólicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de julio de 2004.- El
Director General de Política Agroalimentaria, Rodolfo
Ríos Rull.
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A N E X O

Resolución del Director General de Política
Agroalimentaria de 21 de julio de 2004, por la que
se  cancela  la inscripción a nombre de D. Manuel
Marrero Santana, en el Registro de Envasadores y Em-
botelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Vista la inscripción en el Registro de Envasadores
y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas nº
R.E. 1.166-GC, a nombre de D. Manuel Marrero
Santana, practicada según lo dispuesto en el artículo
112.4 del Decreto 835/1972, de 23 de marzo (B.O.E.
de 11.4.72), por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de 2 de diciembre de 1970, Estatuto del vino,
la viña y los alcoholes, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) El día 5 de abril de 1974 se anotó en el Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas regulado en el artículo 112.4 del
Decreto 835/1972, de 23 de marzo, la inscripción con
las siguientes condiciones:

TITULAR DE LAINSCRIPCIÓN Y DOMICILIO SOCIAL: Ma-
nuel Marrero Santana, Panamá, 5, Guanarteme.
NÚMERO DE REGISTRO: R.E. 1.166-GC.
PROVINCIA: Las Palmas.
EMPLAZAMIENTO DE LAPLANTA: Panamá 5, Guanarteme.
PRODUCTOS INSCRITOS: 1) licor de plátano marca Banacan,
2) licores de menta, cacao y café marca Las Canteras, 3) escar-
chados de anís y ron marca Las Canteras, 4) ron marca Pampero,
5) ron y ron-miel marca El Malayo, 6) anís dulce marca Pampero,
7) anís seco marca Las Canteras y 8) ginebra marca Tucán.

2º) Esta Dirección General de Política Agroali-
mentaria, en cumplimiento de la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Orden de 11 de junio de 1999
(B.O.C. nº 85, de 2.7.99), por la que se regulan los
requisitos y el procedimiento para el acceso al Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y
Bebidas Alcohólicas y al Registro de Productos Eno-
lógicos, comunicó a los envasadores y embotellado-
res inscritos con anterioridad a la asunción por par-
te de la Comunidad Autónoma de Canarias de la
competencia en esta materia, que se procedería a
asignarles un nuevo número de registro, consecuen-
cia de su adaptación a las normas contenidas en la
Orden mencionada. El oficio dirigido al titular, al do-
micilio de la embotelladora, fue devuelto por los ser-
vicios de Correos y Telégrafos con la diligencia del
cartero de desconocido.

3º) El Servicio de Calidad Agroalimentaria emi-
tió informe proponiendo el inicio del procedimien-
to para cancelar la inscripción en cuestión, al dedu-
cirse de los datos que constan en su expediente que

la embotelladora ha cambiado de domicilio. Igual-
mente consta incorporado al expediente informe de
la Inspectora de calidad encargada en el que se re-
fleja que, una vez personada en la calle Panamá, 5,
Las Palmas de Gran Canaria, lugar de ubicación de
la planta embotelladora, se constata que no existe la
planta citada, manifestándole un vecino que hace
aproximadamente 10 años que el Sr. Marrero Santa-
na ya no vive allí ni se mantiene actividad alguna re-
lacionada con el envasado de vino o bebidas alcohólicas.

4º) Esta Dirección General de Política Agroalimenta-
ria mediante Acuerdo de 10 de junio de 2004, inició
el procedimiento de cancelación de la inscripción de
referencia, concediendo al titular un plazo de diez há-
biles para comparecer en el expediente, tomar audiencia
y vista en el mismo y proponer las pruebas y reali-
zar las alegaciones que tuviese por convenientes.

5º) Este Acuerdo se notificó mediante anuncio ex-
puesto en el tablón de edictos del Excmo. Ayunta-
miento de Las Palmas de Gran Canaria e inserción de
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.) nº
123, de 28 de junio de 2004, ya que no pudo practi-
carse la notificación directa por ser desconocido en el
domicilio de notificación. En el plazo concedido al efec-
to no consta la presentación de alegación alguna.

Y de conformidad con los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 14.1 de la Orden de 11 de ju-
nio de 1999, establece que “Cualquier modificación
de los datos que figuren en el expediente, y en parti-
cular los relativos a cambio de titularidad, traslado, ce-
se en la actividad y variaciones en productos, marcas
o etiquetadas deberá ser comunicada previamente al
órgano administrativo competente, junto con la do-
cumentación justificativa correspondiente”.

Segundo.- Así, procede la cancelación de la ins-
cripción a nombre de D. Manuel Marrero Santana en
el Registro de Envasadores y Embotelladores de Vi-
nos y Bebidas Alcohólicas, al haberse producido un
cambio de domicilio de la embotelladora sin la pre-
via comunicación al órgano competente.

Por tanto, y teniendo en cuenta las competencias
transferidas a la Comunidad Autónoma de Canarias
por Real Decreto 282/1995, de 24 de febrero (B.O.E.
de 18.3.95), y las atribuidas a esta Dirección Gene-
ral de Política Agroalimentaria, en materia de ges-
tión del Registro de Productos Enológicos y del Re-
gistro de Envasadores y Embotelladores, por el
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29.12.99), por el que se aprueba el Reglamento
orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y de acuerdo con las normas
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generales del procedimiento contenidas en la Ley
Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común [LRJ-PAC], modificada por la Ley Esta-
tal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Cancelar la inscripción nº R.E. 1.166-GC, a nom-
bre de D. Manuel Marrero Santana, en el Registro de
Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas
Alcohólicas, regulado en el artículo 112.4 del Decreto
835/1972, de 23 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de 2 de diciembre de 1970, Es-
tatuto del vino, la viña y los alcoholes.

Contra esta Resolución podrá interponerse recur-
so de alzada ante la Viceconsejera de Agricultura, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la
notificación, según establece el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

2500 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 23 de julio de 2004, por el que se
da publicidad a la Resolución de 23 de julio
de 2004, relativa a la corrección de los erro-
res materiales detectados en la Resolución de
12 de julio de 2004, que concede las subven-
ciones destinadas a la modernización de las
explotaciones de tomateras.

Visto los errores materiales cometidos en la Re-
solución de la Dirección General de Estructuras Agra-
rias de 12 de julio de 2004, que concede las subven-
ciones destinadas a la modernización de las explotaciones
de tomateras reguladas por la Orden de 12 de febre-
ro de 2004, para la modernización de las explotaciones
agrarias destinadas a los subsectores de flores y plan-
tas ornamentales, de productos subtropicales y hor-
tícolas (B.O.C. nº 141, de jueves 22.7.04).

Visto que procede su corrección según lo estable-
cido en el artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O:

Modificar los errores materiales cometidos en la
Resolución de la Dirección General de Estructuras

Agrarias de 12 de julio de 2004, que concede las sub-
venciones destinadas a la modernización de las ex-
plotaciones de tomateras reguladas por la Orden de
12 de febrero de 2004, para la modernización de las
explotaciones agrarias destinadas a los subsectores
de flores y plantas ornamentales, de productos sub-
tropicales y hortícolas (B.O.C. nº 141, de jueves
22.7.04), en el sentido siguiente:

Donde dice: “Tercero.- Desestimar los expedien-
tes relacionados en el anexo IV con códigos del 1 al
7 y 9 al 30 del anexo VI por no cumplir algunos de
los requisitos establecidos en la Orden de 1 de febrero
de 2004, por la que se convocan, para el año 2004,
las subvenciones para la modernización de las ex-
plotaciones agrarias destinadas a los subsectores de
flores y plantas ornamentales, de productos subtro-
picales y hortícolas.”

Debe decir: “Tercero.- Desestimar los expedien-
tes relacionados en el anexo IV con códigos del 1 al
7 y 9 al 40 del anexo VI por no cumplir algunos de
los requisitos establecidos en la Orden de 1 de febrero
de 2004, por la que se convocan, para el año 2004,
las subvenciones para la modernización de las ex-
plotaciones agrarias destinadas a los subsectores de
flores y plantas ornamentales, de productos subtro-
picales y hortícolas.”

Donde dice: “Cuarto.- Tener por desistidos de sus
peticiones a los expedientes relacionados en el ane-
xo III con códigos 8 y 81 del anexo VI.”

Debe decir: “Cuarto.- Tener por desistidos de sus
peticiones a los expedientes relacionados en el ane-
xo IV con códigos 8 y 81 del anexo VI.”

Notifíquese la presente resolución a los interesa-
dos afectados por esta corrección de errores, con la
advertencia que contra la presente resolución que
agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su notificación, sin perjuicio que pueda interponer
recurso potestativo de reposición ante el titular de es-
ta Consejería, en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente a la notificación de la misma, con
los efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de 2004.- El
Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.

12212 Boletín Oficial de Canarias núm. 150, miércoles 4 de agosto de 2004



Consejería de Turismo

2501 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 19 de julio de 2004, so-
bre notificación de Propuestas de Resolución
a titulares de empresas y actividades turísti-
cas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente
incoado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y activi-
dades turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
preciso su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Propues-
ta de Resolución recaída en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados a
partir del siguiente de esta notificación, para que
aporte cuantas alegaciones estime convenientes o, en
su caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de julio de
2004.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN QUE SE CITAN:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Con fecha 26 de marzo de 2004, se dictó Resolución de
iniciación del procedimiento sancionador, con nº 04/077, ini-
ciado como consecuencia de denuncia de fecha 31 de julio
de 2003 y del acta de inspección nº 17.180, levantada el 29
de agosto de 2003, y seguido contra la expedientada Costa
Sur Management, S.L., con C.I.F. B 35408004, titular del
establecimiento denominado Apartamentos Scorpio, sito en
la Avenida de La Cornisa, s/n, Puerto Rico, término muni-
cipal de Mogán, formulándose los siguientes 

HECHOS: Primero: incumplimiento de las medidas de se-
guridad y protección contra incendios en establecimien-
tos turísticos alojativos, establecidas en los Decretos
305/1996 y 39/1997, modificados por el Decreto 20/2003,
de 10 de febrero (B.O.C. nº 39, de 26 de febrero).

Segundo: deficiencias manifiestas y generalizadas en
el establecimiento y en alguna de sus instalaciones como
piscina y ascensores.
FECHA DE INFRACCIÓN: 29 de agosto de 2003.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expediente
de referencia y habida cuenta que a este Instructor no le
consta, al formular la presente Propuesta de Resolución,
que la titular consignada haya presentado alegaciones ni
aportado prueba alguna que desvirtúe los hechos imputa-
dos por Resolución de iniciación de 26 de marzo de 2004,
notificada a través de publicación en el Boletín Oficial de
Canarias el 20 de mayo de 2004 y en aplicación de lo que
se prevé en el artículo 9.4 del Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se pro-
cede a formular la Propuesta de Resolución.

Los hechos imputados infringen lo preceptuado en:

PRIMER HECHO: artº. 7 y Disposición Transitoria Pri-
mera del Decreto 305/1996, de 23 de diciembre (B.O.C.
nº 1, de 1.1.97), modificado por el Decreto 39/1997 (B.O.C.
nº 44, de 7.4.97) o Disposición Transitoria Primera del De-
creto 20/2003, de 10 de febrero (B.O.C. nº 39, de 26 de
febrero).
SEGUNDO HECHO: artº. 43 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril).

Dichos hechos vienen tipificados en:

PRIMER HECHO: artº. 75.8, en relación con el artº.
76.19, de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), mo-
dificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril (B.O.C. nº 73,
de 15 de abril).
SEGUNDO HECHO: artº. 76.3, en relación con el 76.19,
del mismo cuerpo legal.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
graves.

Corresponde imponer a la empresa expedientada una
sanción en cuantía no superior a 30.050,61 euros (5.000.000
de pesetas), para cuya imposición es competente la Vice-
consejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 10.j) del Decreto 281/1995, de 11 de septiembre,
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo y
Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el artículo 10
del Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se deter-
mina la estructura central y periférica, así como las sedes
de las Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº
139, de 10.7.03).
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Costa Sur Management, S.L., titular del es-
tablecimiento denominado Apartamentos Scorpio, la san-
ción de multa de 6.010 euros por el primer hecho y 2.253
euros por el segundo hecho.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente, así
como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a partir
del día siguiente a la recepción de la presente Propuesta,
como trámite de audiencia según se establece en los ar-
tículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, con la presentación de esta Propuesta de Resolución,
debiendo remitir a esta Dirección General, copia del Man-
damiento de Ingreso, para acordar la finalización del pro-
cedimiento, sin perjuicio del derecho a interponer los recursos
procedentes, todo ello según se prevé en los artículos 7 y
9.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora en
materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº
103, de 21.8.96).- Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de ju-
lio de 2004.- La Instructora, Carmen Díaz Ferreira.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

2502 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 26 de mayo de 2004, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Ampliación de
potencia transformadores tándem 2 x 18 MVA
de la Subestación Dique, término municipal de
Santa Cruz de Tenerife.- Expte. nº SE-2004/074.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Industria y Energía de las instala-

ciones eléctricas que a continuación se describen y a
los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de energía eléctrica, se somete a información pú-
blica la siguiente instalación: Ampliación de potencia
transformadores tándem 2 x 18 MVAde la Subestación
Dique, término municipal de Santa Cruz de Tenerife.

- Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

- Expediente nº: SE-2004/074.

Características principales:

- Ampliación de potencia de 2 x 18 MVA actual
a 2 x 36 MVA.

- Tensión: 66/20 kV.

- Dos (2) transformadores trifásicos; servicio in-
temperie: columnas en baño de aceite.

- Refrigeración: ONAN-ONAF.

- Sistema de funcionamiento: transformadores en
paralelo en dos (2) unidades en tándem, independientes.

- Embarrados de la subestación en 66 y 20 kV, no
se modifican, por estar preparados para ello.

- Protecciones eléctricas, no se modifican por es-
tar preparadas para ello.

- Protecciones propias de los transformadores fun-
cionamiento en paralelo, con disparo simultáneo en
66 y 20 kV.

- Presupuesto: 52.497,28 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2004.-
El Director General de Industria y Energía, Celso Per-
domo González.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2503 ANUNCIO de 17 de junio de 2004, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la legalización de al-
macén agrícola situado en La Calabaza, en el
término municipal de Tuineje, solicitada por
D. Francisco Cabrera Cabrera.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
17 de junio de 2004, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para la legalización de almacén agrícola de
92,27 m2, situado en La Calabaza, en el término mu-
nicipal de Tuineje, solicitada por D. Francisco Ca-
brera Cabrera.

Puerto del Rosario, a 17 de junio de 2004.- El Con-
sejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

Ayuntamiento de Pájara
(Fuerteventura)

2504 ANUNCIO de 28 de junio de 2004, relativo a
las bases y programa de la convocatoria pa-
ra proveer, mediante el sistema de concurso-
oposición, una plaza de Animador/a Socio
Cultural, en régimen de personal laboral fijo.

Resolución del Alcalde del Ayuntamiento de Pá-
jara, de fecha 14 de abril de 2004, referente a la con-
vocatoria para proveer, por el sistema de concurso-
oposición, una plaza de Animador/a Sociocultural, en
régimen de personal laboral fijo.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Pal-
mas nº 48, de fecha 21 de abril, se publican íntegra-
mente las bases y programa de la convocatoria rea-
lizada por el Ayuntamiento de Pájara, siendo rectificadas
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
nº 58, de 14 de mayo, para proveer, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, una plaza de Animador/a
SocioCultural, en régimen de personal laboral fijo,
dotada con las retribuciones correspondientes a Gru-
po D y demás que correspondan con arreglo al Con-
venio Colectivo vigente del Iltre. Ayuntamiento de
Pájara.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20
días naturales, a contar a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta con-
vocatoria se publicarán, únicamente en el citado Bo-
letín Oficial de la Provincia y en tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

Pájara, a 28 de junio de 2004.- El Alcalde, Rafael
Perdomo Betancor.
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